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                                                                 Dossier de Prensa


DATOS SOBRE EL PROGRAMA PRONIÑO

Proniño, un programa de acción social líder en la erradicación del trabajo infantil en Latinoamérica
Proniño es un programa de acción social de Telefónica gestionado desde el año 2005 por Fundación Telefónica, junto con las operadoras locales de Telefónica en 13 países de América Latina –Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, México, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela–, siendo en la actualidad la principal iniciativa desarrollada por una empresa privada para contribuir a la erradicación del trabajo infantil que vulnera los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Proniño actúa a través de tres ejes estratégicos: Protección integral, Calidad educativa y Fortalecimiento Socio-Institucional, transformado así el entorno íntegro del niño y llegando a todos los actores relevantes para luchar en contra del trabajo infantil. A mayo de 2010, Proniño benefició a 171.473 niños, niñas y adolescentes, y trabaja de forma continuada con 5.247 centros educativos y con 116 ONGs de reconocido prestigio local e internacional que gestionan directamente las actuaciones con los niños, niñas y adolescentes y sus familias, realizan el seguimiento académico y los reportes de actuación, y colaboran con la Fundación en la gestión de alianzas con instituciones públicas y privadas. 
Dentro de estas ONG hay más de 5.000 profesionales de distintas disciplinas, que trabajan para que los niños y niñas abandonen sus actividades laborales y accedan a una educación de calidad. La red se completa con la participación activa de las 4.496 escuelas y los 751 centros de atención en los que se desarrolla el programa. También hay que destacar que Proniño ofrece a los empleados inscritos en el área Voluntarios Telefónica la posibilidad de trabajar directamente con los niños y niñas atendidos, una experiencia que resulta gratificante para los voluntarios.

El modelo de intervención social de Proniño

Con el fin de contribuir a la erradicación del trabajo infantil en Latinoamérica, las actuaciones del programa Proniño se dirigen tanto a la atención a los niños, niñas y adolescentes como a su entorno, la familia, la escuela y la sociedad en general. Estas actuaciones se articulan a través de tres ejes estratégicos: el denominado protección integral de los niños y niñas y su entorno; el de calidad educativa, desde el que se procura también contribuir a la mejora e innovación del entorno educativo del niño/niña (es decir, no sólo la escuela, sino otros espacios de aprendizaje y desarrollo), y el de fortalecimiento socio-institucional, para apoyar una actuación más eficaz del conjunto de agentes sociales y de las instituciones que deben formar parte de la lucha contra esta problemática. 

Llevar a la práctica este modelo de intervención social requiere la realización de una gran cantidad de actuaciones sociales, articular redes y agentes y, sobre todo, desarrollar un modelo de gestión de proyectos sociales complejos que permita una intervención por objetivos, orientada a la obtención de resultados medibles. 

Principios que definen el modelo de intervención social de Proniño
1) La erradicación del trabajo infantil supone el “retiro sostenible” del niño/niña trabajador de su situación de explotación laboral.
2) La intervención social que se realiza está enfocada a los derechos de la infancia. Si el trabajo infantil vulnera los derechos reconocidos en la Convención Internacional, de lo que se trata es de contribuir a establecer procesos sostenibles que restituyan todos los derechos del niño/niña trabajador, lo que requiere de una visión integral tanto del niño/niña como de su entorno.
3) Debe haber una co-responsabilidad entre todos los agentes sociales implicados en el proceso de transformación social, incluyendo a los propios niños, niñas trabajadores, como condición indispensable de sostenibilidad de los cambios logrados.
4) Las intervenciones sociales se tienen que realizar en red, es decir, es necesaria la articulación de procesos de cooperación entre todos los agentes sociales e institucionales, públicos y privados, que deben comprometerse en la protección de la infancia.
5) Desde nuestra perspectiva de agente privado, impulsar procesos creativos de cooperación público-privada en los que ambas partes –desde sus capacidades y roles sociales– aporten buenas prácticas que contribuyan a desarrollar experiencias exitosas de colaboración social, preservando siempre los ámbitos de competencias del Estado y las políticas públicas.
6) Innovación de los modelos de intervención social desde la aplicación de las TIC y su articulación con las redes sociales en un entorno de Web 2.0.
7) Aplicación de los nuevos paradigmas educativos al aprendizaje colaborativo en red a la prevención y erradicación del Trabajo Infantil.

APORTACIONES DE PRONIÑO A LA HOJA DE RUTA 2016

Uno de los objetivos prioritarios de la “Conferencia Mundial sobre Trabajo Infantil de 2010. Hacia un mundo sin trabajo infantil – Pasos hacia 2016” –celebrada en La Haya, Holanda, en mayo de 2010, y convocada por el Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo de los Países Bajos en colaboración con la OIT-  fue generar un documento que describe los compromisos y pasos concretos necesarios para lograr la eliminación de las peores formas del trabajo infantil en el plazo estipulado.
La Hoja de Ruta 2016 establece algunos objetivos como: 

· Involucrar a la familia en el proceso de intervención: Proniño trabaja de forma conjunta con la familia donde ellos son clave para que los niños y niñas dejen de trabajar.  Se les hacen visitas domiciliarias, talleres sobre de derechos, orientaciones familiares, capacitaciones en oficios, etc.
· Atención integral de niños y niñas: Proniño abarca áreas como salud, educación, recreación, tiempo libre, etc., buscando una atención integral de los niños y niñas que participan en el programa.
· Fortalecimiento del derecho a la educación entre gobiernos y aliados: La educación es un pilar clave en el programa y de forma constante se trabaja articuladamente con diferentes actores y el gobierno para que la escuela sea un espacio de contención y pueda gestarse un proyecto de vida.
· Sensibilización sobre el trabajo infantil: Proniño realiza estudios de investigación, acciones con medios de comunicación y difusión de la problemática con la finalidad de generar conciencia social y promover la participación de otros actores a combatir esta tara social
· Cooperación entre organismos públicos y privados: Proniño busca la generación de redes y alianzas para que de manera articulada puedan hacer frente y luchar contra el trabajo infantil.
PROGRAMAS SOCIALES PARA LOS JÓVENES EN LATINOAMÉRICA: UNA OPORTUNIDAD MÁS DE FUNDACIÓN TELEFÓNICA PARA LOS EGRESADOS DE PRONIÑO
Fundación Telefónica ha querido reforzar las distintas actividades que ya se venían realizando con jóvenes en dificultad social creando el nuevo programa de acciones sociales para jóvenes.  En Latinoamérica, el esfuerzo se va a centrar inicialmente en los egresados de secundaria del programa Proniño, que a finales de 2010 serán algo más de 5.000 jóvenes.

El programa dará la oportunidad a estos jóvenes de continuar su formación educativa y generar sus propias oportunidades de éxito.   En este mismo año se prevé ofrecer más de 600 becas para estudios universitarios o en formación técnica y se espera completar las actividades para permitir a los jóvenes optar a oportunidades de empleo o poner en marcha sus propios proyectos creativos.  En todas estas acciones, se contempla la colaboración de los voluntarios de Telefónica como mentores de las actividades de los jóvenes egresados.
Fundación Telefónica quiere con este nuevo programa seguir apostando por la educación como factor clave para el desarrollo social y garantizar así la igualdad de oportunidades y la equidad social en los países en los que actúa el Grupo.
CONTEXTO Y DATOS SOBRE EL TRABAJO INFANTIL
Resumen Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo “Intensificar la lucha contra el Trabajo Infantil”, Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra 2010.

Definición:

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define como trabajo infantil "toda actividad económica realizada por menores, por debajo de la edad mínima requerida por la legislación nacional vigente de un país para incorporarse a un empleo, o por menores de 18 años, y que interfiera con su escolarización, se realice en ambientes peligrosos, o se lleve a cabo en condiciones que afecten a su desarrollo psicológico, físico, social y moral, inmediato o futuro”. 

Cifras:

· 215 millones de niños y niñas que trabajan de los cuales 115 lo hacen expuestos a trabajos peligrosos. 

· Si bien las cifras demuestran que en el período 2004 - 2008 el número de niños y niñas trabajadores ha disminuido en un 3% pasando de 222 a 215 millones, se observa que el ritmo de reducción es bastante lento y sumado a la crisis económica se corre el riesgo de comprometer el cumplimiento de los objetivos establecidos para el 2016. 

· El trabajo infantil está disminuyendo en Asia y el Pacífico y en América Latina y el caribe, pero sigue creciendo en el África subsahariana. En América Latina y el Caribe el trabajo infantil afecta a 14,1 millones de niños y niñas de los cuales 9,4 millones lo hacen en trabajos peligrosos. 
· Se ha registrado un descenso significativo entre las niñas. Sin embargo entre los niños y el grupo de edades comprendidas entre los 15 y los 17 años, las tendencias reflejan un ligero aumento. En 2008 se contabilizó un 15% menos (15 millones) de niñas trabajadoras. El número de niñas que realiza trabajos peligros ha disminuido en general un 24%. En cambio, en 2008 los niños que trabajaron aumentaron un 7% con respecto a 2004 (8 millones más). Sin embargo, la incidencia del trabajo peligroso entre los varones e mantuvo estable (74 millones en total)
· El sector agrícola es el que sigue concentrando el grueso de los niños trabajadores. Sólo uno de cada cinco menores ocupados desempeña un trabajo remunerado.
Links de interés sobre Trabajo Infantil: Estadísticas y Análisis:
1. Resumen Informe Global del Director General “Intensificar la lucha contra el trabajo infantil” Conferencia Internacional del Trabajo.

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/-dcomm/documents/publication/wcms_126694.pdf
2. Presentación resumen Informe de la OIT sobre Trabajo Infantil en el mundo 2010

http://white.oit.org.pe/ipec/documentos/presentacion_global_report_2010.pdf
Links de interés sobre educación: Estadísticas y Análisis:
1. Compendio Mundial de la Educación 2009. Comparación de las Estadísticas de Educación en el mundo. UNESCO.

http://www.uis.unesco.org/template/pdf/ged/2009/GED_2009_SP.pdf
2. Progreso Educativa en las Amércias. Cantidad sin Calidad. 

http://www.preal.org/Biblioteca.asp?Id_Carpeta=268&Camino=63|Preal Publicaciones/262|Informes de Progreso Educativo/268|Informes Regionales

Propuestas: 

La OIT asegura que es necesario un enfoque integrado para garantizar un impacto importante y duradero y para ello especifica unas propuestas:

· Ampliar el acceso a la educación básica universal

· Establecer un régimen básico de protección social

· Promover oportunidades de empleo productivo para los padres a fin de encaminar a las familias hacia la superación de la pobreza y alejar a los niños del trabajo infantil.

· Focalizarse en el sector de la agricultura, en el que se concentra la mayoría de los niños que trabajan.

· Incidir en el compromiso político como factor determinante en la lucha contra el trabajo infantil. Apoyar por tanto las respuestas de los países, fortalecer el movimiento mundial. Los países deben aumentar su grado de responsabilidad y ser más ambiciosos. Deben dar prioridad en sus presupuestos a la lucha contra el trabajo infantil.

· Mayor participación de los interlocutores sociales en la elaboración de acciones de planes nacionales, en las iniciativas de responsabilidad social de las empresas.

· Promover una mayor integración de las cuestiones relativas al trabajo infantil en las prioridades generales de la OIT.

Más información en www.fundacion.telefonica.com
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